
 
 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA - QUINDIO  
  

Asunto:   Ordena Oficiar a ORIP    
Proceso:   Ejecutivo Singular          

Ejecutante:  Édgar Tovar Plaza  

Ejecutado:  Mario Fernando González Ibagón 
Radicado:      63001-31-03-003-2018-00272-00  

  

         Abril veintidós (22) de dos mil veintidós (2022)  
  

Atendiendo el contenido de la resolución N° 378 del 17 de 

agosto de 2021 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Armenia, como se ha vencido el lapso para 

subsanación de lo allí consignado, se ordenará librar nuevo oficio 

contentivo de levantamiento de medida cautelar de embargo del 

bien inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria número 

280-96774 en el que se precise la medida que se cancela y su 

aclaración, con la advertencia de la continuidad de la misma para 

el juicio ejecutivo que embargó los remanentes. 

 

De otro lado, se pondrá en conocimiento la concurrencia de 

embargo coactivo sobre el predio referido líneas atrás 

 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Armenia, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR nuevo oficio contentivo de 

levantamiento de medida cautelar de embargo del bien inmueble 

distinguido con la matrícula inmobiliaria número 280-96774 en 

el que se precise la medida que se cancela y su aclaración, con la 

advertencia de la continuidad de la misma para el juicio ejecutivo 

que embargó los remanentes.  

 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Armenia. 

 



 
SEGUNDO: PONER en conocimiento la concurrencia de 

embargo comunicada por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Armenia visible en archivo 35 del expediente digital. 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
  
 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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